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SEC. ADM. DEL CONSEJO ﬂUPERIOR

MINISTERIO DE CULTURA V EDUCACION ‘
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACTONAL
RECTORADO

Buenos Aires, 13 de marzo de 1998.

VISTO la Resolucidén nro. 257/97 del Consejo Aca-
démico de la Facultad Regional Santa Fe, relacionada con la

situacidén del alumno Alejandro Javier BURGALAT, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente, asimilado al plan 1995, soli-
citd se lo autorice a cursar asignaturas pertenecientes é
los nuevos Disefios Curriculares, sin respetar el régimen de
correlatividades establecidas.

Que la Comisidén de Ensefianza, por tratarse de un
alumno adecuado al nuevo plan, aconsejdé en su dictamen del
12 de marzo de 1998 dar curso a lo requerido en la Resolu-
cidén nro.257/97 de la Facultad Regional Santa Fe.

Que el dictado de la medida se efectiia en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
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RECTORADO

RE

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolucién nro.
257/97 del Consejo Académico de la Facultad Regional Santa
Fe y ratificar el cursado sin respetar el plan de correla-
tividades, durante el afio 1997, de las materias Integracién
Eléctrica I, Integracidén Eléctrica II, Instrumentos y Medi-
ciones Eléctricas y Maquinas Eléctricas I, al alumno Ale-
jandro Javier BURGALAT, legajo nro. 10-10411-5, de la ca-
rrera Ingenieria Eléctrica.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 38/98
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